
  

A oneroso 
De COMPAÑÍAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE GAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA. 
VERANO DEL ECUADOR 5.4 VEDELECUA, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL 
CANTÓN QUITO, PROVINCIA DEL PICHINCHA Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1- ANTEGEDENTES La compañía VERANO DEL ECUADOR $ A VEDELECUA 
se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 
Sexto del cantón Guayaquil el 1 de noviembre de 2011, aprobada mediante 
Resolución No 5C-1J DJC G 11-008354 el 10 de noviembre de 2011, e macr- 
ts en el registro Mercantil del cantón Guayaquil el 11 de noviembre de 2011 

2- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN - La escritura pública de cambio de dom 
ciho y retorma de astatutos de lo compañía VERANO DEL ECUADOR $ A 
VEDELECUA, de la ciudad de Guayaquil al cantón Quito, provincia del Pichin- 
cha y reforma del estatuto otorgada el 27 de noviembre de 2013 ante el 
Noterio Décimo Quinto Encargado de Qurto he sido aprobada por la Supenn- 
tendencia de Compañías mediante Resolución Mo SCINC-DNASD-5A5-14- 
0002300 el 10 de Abri del 2014 

3 CAMBIO DE DOMICILIO, Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN - 
La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No SCÁNC- 
DNASD-8AS-14- 0002300 el 10 de Abní del 2014, aprobó el cambio de 
domicilio de la compañia VERANO DEL ECUADOR S A VEDELECUA, de la 
ctuded de Guayaquil al cantón Quito, provincia del Pichincha y la reforma del 
estatuto y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura publicas, 
por tres días consecutivos, para efectos da oposición de terceros señalada 
enel An 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición coma acto 
previo a su insengción 

4- AVISO PARA OPOSICIÓN - Se pone en conocinuento del publico el cambio 
de dormicilto de la compañía VERANO DEL ECUADOR $ A. VEDELECUA, de 
la ciudad de Guayaquil al cantón Quito provincia del Pichincha, a fin de que 
quienss se creyeren con derecho a oponerse a su mscripción puedan presen 
tar su petición anta uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la 
compañia dentro de los sens días contados desde la fecha de la ultima publi 
cación de este extracto y, además pongan el particular en conocimiento de 
a Superintendencia de Compañías El Juez y/o accionante que reciba la opo 
sición notificará a este Supermtendencia de Compañías dentro del término 

de dos días siguientes juntamente con el escrito de oposición y providencia 
recaída sobre elle En el caso de no existir oposición o de no ser notificada en 
la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura 
pública de la indiceda compañía, y, al cumplimiento de los demás requisitos 
legales 

6- REFORMA DEL ESTATUTO - La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente 
"ARTÍCULO SEGUNDO, PEL DOMICILIO El domino de la compañía estará 
en la ciudad de Ouito Cantón Ounto, Provincia del Pichincha Por resolución 
de la Junta General se podrán abrir sucursales y agencias an cualguier Jugar 

let pals o del exterior” 

  

Guayequis 10 de Abril del 2014 

AB. MARIO BARBERÁN VERA 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

Abr, 16-17-18 (143941)   
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